RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007793, Ent. N° 6147/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con  el Llamado a Comparación de Precios Nº 02/2015 para la construcción de un Centro de Visitantes en el Parque Internacional de la Ciudad de Rivera –Programa de Apoyo al Sector Turístico– en el marco del Contrato de Préstamo 2601/OC-UR, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
RESULTANDO: 1) que  se remite la No objeción por parte del BID de fecha 28.7.2015, en relación con el Pliego para realizar el llamado, con un presupuesto oficial de hasta US$ 245.000, impuestos incluidos y Leyes Sociales, así como las bases del mismo;
2) que constan Publicaciones de fechas 24.8.2015 y  7.9.2015, en el Diario “Norte – Diario Regional de la mañana” publicitando el llamado y sus prórrogas;
3) que se agrega Acta de apertura de fecha 15.9.2015, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: 1) Da Silva Machado Rogelio, 2) Custodio Construcciones, 3) Flores & Martínez S.R.L., 4) Service S.R.L.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28.9.2015, aconseja adjudicar por menor precio a la firma RSM Construcciones, por un monto de $ 6:717.206 impuestos y Leyes Sociales incluidas), adjuntándose proyecto de contrato;
5) que se adjunta Resolución de la Ministro de Turismo y Deporte de fecha 2.10.2015, mediante la cual se adjudica el objeto del Llamado, a la firma Rogelio Da Silva Machado (RSM Constructores), por un monto total de $ 6:717.206 IVA y Leyes Sociales incluidas;
6) que con fecha 13.10.2015 el Contador Auditor destacado devuelve las actuaciones sin intervenir, en virtud de que:
6.1) El monto total adjudicado más los reajustes del ICC, se aproximan al tope de su intervención;
6.2) La empresa Rogelio Da Silva no presenta VECA, Estados Contables ni certificado de libre de embargo (punto 4 del Pliego, fs. 4);
6.3) No coincide la Resolución de Adjudicación con el Acta de la Comisión Asesora;
7) que con fecha 21.10.2015 la Coordinador de Programa MINTUR – BID,  en relación a las observaciones realizadas por la Auditoria del Tribunal de Cuentas, analizando la documentación aportada por Rogelio Da Silva Machado con posterioridad a lo establecido en las bases y constatando embargo genérico sobre dicha firma, aconseja readjudicar el referido Llamado a la empresa Flores & Martínez, debido a que cumple con las bases y su precio está acorde al presupuesto de oficina ($ 7:998.880);
8) que se adjuntan Documentos de Afectación Nos.1412 y 1413 –Tipo de modificación: aumento-, de fecha 22.10.2015, Inciso 09 MTD, UE 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 21 “endeudamiento externo para proyectos” y 11 “Rentas Generales” respectivamente, por un total nominal de $ 380.643 y $ 67.943, respectivamente;
9) que consta Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte de fecha 27.10.2015 mediante la cual se deja sin efecto la Resolución Ministerial de fecha 2.10.2015 y se adjudica el objeto del Llamado a la empresa Flores & Martínez S.R.L, por un monto total de $ 7:998.880 IVA y Leyes Sociales incluidas;
10) que con fecha 6.11.2015 la Contadora Auditora destacada solicita remitir las actuaciones al Tribunal Central, en virtud del monto de la contratación, excede el tope de su intervención;

CONSIDERANDO: 1) que el Contrato de Préstamo Nº 2601/OC-UR, Cláusula 5.01, Lit. b), iii) prevé el procedimiento de Comparación de precios para obras cuyo costo estimado sea menor al equivalente a U$S 250.000;
2) que la no objeción del BID que se adjunta prevé un presupuesto oficial de hasta US$ 245.000, impuestos y Leyes Sociales incluidas;
3) que el monto total adjudicado a la firma Flores & Martínez S.R.L,  ($ 7:998.880 IVA y Leyes Sociales incluidas) excede las referidas previsiones, no incluyéndose en las actuaciones remitidas la no objeción del Banco;
4) que se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura de las actuaciones remitidas a este Tribunal, lo que no favorece el control de las mismas y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49 siguientes y concordantes del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 45 del TOCAF,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la no objeción del BID a la adjudicación instrumentada a través de la Resolución ministerial de fecha 27/10/15, cométese a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de $ 7.998.880 impuesto y Leyes Sociales incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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